
ACTA COSOC. 
 

SESION  Décima Sesión 2025 

FECHA Y HORA DE 
LA SESION 

30/12/2025, 15:30 hrs. 

LUGAR DE LA 
SESIÓN 

Salón O’Higgins 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       1. José Pérez Arriagada 
2. Magdiel Medina 
3. Mónica Chocano 
4. Irma Valenzuela 
5. Liliana Parra 
6. José Miguel Sandoval 
7. Elsa Cartes 
8. Hernán Hernández 
9. Jorge Mellado 
10. Lida Gjurinovic 
11. Rosemarie Peralta 
12. Juan Carlos Muñoz 
13. Luz Sánchez 
14. María Cabezas 
15. Raúl Fuentes 

DESARROLLO DE 
LA REUNIÓN 

Se inicia la sesión a las 15:44 hrs. 
 
- Primer punto: Lectura del acta anterior, la realiza el Secretario 
Técnico Don Magdiel Medina.   
- Segundo punto: Exposición por parte del Vicepresidente Alex 
Klagges de compromisos pendientes. El Consejero menciona que 
se debieron disminuir la cantidad de comisiones de trabajo del 
COSOC, señala que aún para el 2026 se mantienen algunos 
compromisos pendientes como la creación del Consejo de Salud 
Rural, el llevar a cabo el 3er Congreso ChileCosoc, establecer 
anualmente las fechas de sesiones del COSOC, entre otros. 
Para cumplir con el punto de las fechas de sesiones se propone 
que para el año 2026 sean de la siguiente manera:  
Marzo 31 a las 15:30 hrs, Mayo 26 15:30 hrs, Julio 28 15:30 hrs. 
Octubre 27 15:30 hrs, Noviembre 24 15:30 hrs. y Diciembre 29 
a las 15:30 hrs. Otro punto importante de trabajo para el COSOC 
para el año 2026 es trabajar una plataforma de participación 
ciudadana y la propia del COSOC que aparece en 
www.losangeles.cl, lo anterior para mejorar los canales 
comunicacionales con la comunidad. Se mencionan las buenas 
prácticas con respecto al COSOC adoptadas por los municipios 
de Santiago, Maipú, Temuco, entre otros. En ellos las páginas del 
COSOC son más robustas, fáciles de ver y además los consejos 
son grabados, en cuanto a Maipú se trabaja la línea de 
participación ciudadana con la comunidad a través de 
plataformas. La idea a futuro es presentar una plataforma de 
participación ciudadana para la comuna de Los Ángeles, en 
donde exista una comunicación continua entre los vecinos y la 
administración local de turno. Otra proyección que se ha 
conversado con los consejeros es visitar otras comunas para 
conocer el trabajo entre el COSOC y el municipio, por ejemplo 
como trabajaron las modificaciones al reglamento y la labor que 
realizaron con los Concejales. De los pendientes que no se han 
podido mejorar son los canales formales de comunicación, 
principalmente por que las invitaciones a las actividades 
municipales no están llegando y las externas al municipio 



tampoco. 
 
Puntos Varios: La consejera Parra solicita crear un correo 
electrónico formal, ya que, es necesario para coordinar 
reuniones y acciones propias del COSOC. El consejero Hernández 
consulta sobre una modificación o reparación del puente de 
calle Mendoza y Ercilla que esta medio complicado y si es 
efectivo que este se fuera a cerrar. El presidente señala que las 
indicaciones son bajar el tonelaje de ese puente, lo cual sería 
sacar la locomoción colectiva de esa calle y restringir el paso de 
camiones y microbuses por el sector, ya que, el puente en sí no 
se puede reparar, porque de hacerlo colapsará, ya que éste ya 
cumplió sus años de vida, lo bueno es que el puente ya está en 
diseño y en las últimas aprobaciones por parte del SERVIU como 
proyecto. Comenta el consejero Hernández desde su comisión 
de Turismo que para el 15,16 y 17 de mayo se realizará el Rally 
móvil Copec en Negrete y Nacimiento. Además se están 
realizando conversaciones para realizar algunas actividades 
relacionadas con el Futsal en la comuna. El consejero Muñoz 
toma la palabra y consulta sobre el compromiso asumido con los 
recursos para realizar el 3er Congreso Chilecosoc, el presidente 
señala que se debe formalizar una solicitud sobre lo que se 
necesita y con eso realizar una evaluación de lo que se puede 
hacer, lo que es logística es fácil, pero señala que lo más 
complejo es la alimentación, indica que teniendo toda la 
información debería resolverse lo antes posible. 
 
Se cierra la sesión a las 17:10  hrs. 
 
 

 



::Censurado:: Ley 19.628, sobre protección de la vida privada.



::Censurado:: Ley 19.628, sobre protección de la vida privada.
















